
 
 

Acuerdo de 4 de marzo de 2025, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se conceden premios extraordinarios de Doctorado, curso 2023-2024. 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Doctorado, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de Gobierno, y según 
lo establecido en el Reglamento de Premios extraordinarios de doctorado [BOUZ núm. 7-19], acuerda 
conceder los siguientes premios extraordinarios de doctorado correspondientes al curso 2023-2024. 

 

Rama de Artes y Humanidades 

— Sanz Guillén, Alejandro 

— Canales Ciudad, Daniel 

— Nadal Ruiz, Alejandro 

 

Rama de Ciencias 

— Castillo Mateo, Jorge 

— Uranga Murillo, Iratxe 

— Astraín Redín, Leire 

— Civera Casedas, Alba 

— Jiménez Alesanco, Ana 

— Sevil Aguareles, Jorge 

— Baila Bigné, Claudia 

— Guío Martínez, Jorge 

— Torres Herrero, Beatriz 

 

Rama de Ciencias de la Salud 

— Martínez Dominguez, Samuel 

— Lakhssassi, Kenza 

— Cequier Soler, Alina 

— Peris Baquero, Oscar 

— Belles Miralles, Andrea 

— Muñoz Cabrejas, Ainara 

— Castel Feced, Sara 
  



 
 
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 

— Delgado Perea, Pablo 

— Martín García, Jorge 

— Morte Nadal, Tamara 

— Diloy Peña, Sergio 

— Fuertes Giné, Leticia Helena 

— Laliena Cantero, Daniel 

— Salesa Rubira, Aitor 

 

Rama de Ingeniería y Arquitectura 

— Aldana López, Rodrigo 

— Samprón Alonso, Iván 

— Echeverribar Perez, Carmen Isabel 

— Langa Lomba Natalia 

— Bonet Aletá, Javier 

— Ávila Calzada, Carlos 

— Berenguel Baeta, Samuel Bruno 

 


